
Jueves 1 Número (6Afto
PRKCTOS DK SUSCRIPCIÓN

PRKCTOS D« INSRRCIÓMrBANQUlO OOWCKKTADO

Dentro y fuera de la Capital
Por on nes ..... 2*50 projetas
Por tres neeoe. . . 7'60 > 
Por seis meses. . , 16'00 » 
Por on afio .... 10'00 •

BOlETIRSOflGIAI
Niñero snntto, C‘5O céutincB 
OMOOrriento.
Hasta tras meses t*76: y fechas an- 
tsrioras 1 peseta.

DE LÁ PROTlSCIi
SE PUBLICA LOS MARTES,

DE EGGROHÜ
JUEVES Y SABADO

AovaaTBwoLANo se atlmtirini para la ineercióu. oonunioaoionss Que no vendait 
registradas del Gobierno de Provínola.

íx)e edictos y anuncios ofiaiaias 
y partioalaree que sean de pago, 
«atisfaráu DIBZ oéntínos de pe* 
*ta roa FALAMA, y loe annnoioe 
jadioiaiee a rasón de onoo oteÜ- 
nos de peeeta tanbito ron pa* 
lasba; debiendo loe interesados 
acreditar Antas de la pubüoacUn, 
y per medio de la oorrespondian* 
is Carta de Pago, haber satinie* 
oho en importe en la Depoeitana 
de Pondos provircíaiss, sin ooye

requisito nc Fe Insortariv

Las leyes obligarán en la Península, lulas adyacentes, Canarias y territorios de 
Abrita sujetos a la legislación peninsu ar, a loe veinte días de su promulgación, 
tien ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promuigación al dia 
n qui tcrnlu», la inserción de la Ley m la Oaobtá .(Art. í,° fiel Código Civil).

8e suscribe en ía Contaduría de la Kxcelentisiwa Diputación Provincial.
El pago de la suscripción ee adelantado; por lo tanto, solo se atenderAn las sus- 
oripoioac que vengan acompafiadas de su importe, defiende hacerlo ios de fuera 
de la Capital por .gfiedio de libransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil oobro

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

Inspección Provincial Veterinaria
1460

Ordenado por la Superioridad que las Juntas provin
ciales y locales de Fomento Pecuario sean reorganizadas y 
puestas en funcionamiento; para su debido cumplimiento 
en la provincia, se dispone lo siguiente:

Las Asociaciones, Cámara y Sindicatos ganaderos, de
signarán a dos ganaderos, para que como vocales, cuyos 
puestos están vacantes, les representen en la Junta provin* 
oial de Fomento Pecuario; remitiéndome al efecto antes 
del día 15 de Junio, los noiiier s de ios designados.

Los Alcaldes en unión del Inspector municipal Veteri- 
narió Te^í^tivn, procederán a la reorganización de las 
Juntae locales de Fomento Pecuario, nombrando para ello 
ios vocales que han de ocupar las vacantes que existan; de
biendo quedar constituidas dichas Juntas cual anterior
mente estacan, en la siguiente forma;

Presidente: El Alcrlde o concejal que designe.
Secretario: El Inspector municipal Veterinario.
Vocales: El Inspector municipal de Sanidad; Un Maes

tro Nacional; donde hubiere más de uno, el más antiguo. 
Un Perito Agrícola, donde hubiere. Tres ganaderos y un 
agricultor, designados por las Asociaciones o Sindicatos 
ganaderos y agrícolas.

En las localidades donde no existan estas asociaciones 
los vocales ganaderos y agricultor serán nombrados por 
los vocales natos.

Lo que se hace público para conocimiento de las enti
dades interesadas y de los zMcaldei y veterinarios, quienes 
darán cuenta a esta Inspección de la constitución de las 
Juntas respectivas.

Logroño, 30 de mayo de 1938.—U Aúo Triunfal.—El 
Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.

CIRCULAR 1459

-Habiéndose presentado la epizootia de fieore de Malta 
en el ganado existente en el término municipal de Baños 
de Rioja; en cumplimiento do lo prevenido en el art. 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 26 de Septiembre de 
1983, (Gaceta del 3 de Octub: e) se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados so encuentran en el corral de 
Carmelo, señalándose como zona sospechosa el término 
Looeracamino y: como zona infecta el término Remuga.

Las medidas sanitarias que han sido adoptaaas son 
aislamiento del ganado enfermo y sospechoso del sano: 

empadronamiento y marca; prohibir su circulación per las 
oallds y las que deben ponerse en práctica prohibir la mon
ta de ese ganado y el elaborar quesos con su leche.

Logroño, 30 de mayo 1938,—Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil 
Francisco Rivas Jordán de Urríes.,

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
1461

Se pone en ooncimiento de los encargados de los ma
taderos, la obligación que tienen de hacer Tas entregas de 
las pieles recogidas de las reses sacrificadas de ganado bo
vino en los mismos única y exclusivamente a don Pedro 
Medrano Castañares, de (Haro); pues él es el concesionario 
exclusivo de la recogida y adminitración de pieles y cue
ros vacunos en esta provincia, absteniéndose en absoluto 
de hacer ninguna otra entrega.

Los señores Alcaldes seguirán enviando semanalmenté 
los estados de sacrificio de ganado bovino y peso de sus 
pieles, en aquéllos en que se huoiése sacrificado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Logroño, 30 de mayo de 1938.-II Afio Triunfal.—El 

Gobernador civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán de 
Urríes.

ÁiUoistradÓD Hdqíc^'
Í472

EDICTO
Debiendo proeederse «egfin orden de 

ia Superioridad a ¡a depuración del atni* 
llaramiento de las fincas rústica» de este 
término municipal, por la deficiencia en 
que estos documentos se en caen tren y 
haciendo nao de las atribuciones que me 
están conferidas he dispuesto;
Que en un plexo imprcrroaable de quin
ce días, una declaración jurada de todas 
ellas, en la que harán constar los datos 
aiguieatea:

1 .* Pago en qne radicin las fincas. 
9 .** Clase de cultivo.
V Cabida en la medida usual.
4 .° Linderas de las mismas.
5 .** Valor en renta y en venta.
A* Categoría o clase de cultivo de la 

finca.
Esta última casilla y la correspondien

te al líquido imponible se dejarán en blan
co por ser de la competencia de la Junta 
Pericial la consignación de tales datos 

La infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el artículo 45 del vigente 
Reglamento de tOde septiembre de 1881 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en que ioenrran por ocultación.

Nalda, 80 mayo de 1938.—Serondo Afio 
Triunfal —Aica’de, Angel Alba.

1471
ConfeooioDadoa los apéndices el 

am llaramiesto y Registro fiscal de 
edificios y solares asi como tam

bién el Recuento de la ganadería 
que han de servir de bdse para la 
oootribnciÓD eo este Municipio en 
el flfio 1939, quedan expuestos al 
público en la Secretarle de este 
Ayuntamiento por espteio de 
quince días, al objeto dy que pue
dan ser examinados por cuantas 
personas lo deseen y presentar 
durante el misuio, Us reolúmaolo- 
neaque estimen procedentes.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes 
interesado».

Héroanos 29 de mayo da 1938. 
—n Año Triunfal.—E( Alcalde, 
Bralio Mafoex.

1476
Pori»'*do por la Junta de mí pre

sidencia ci Rt-parUmieoto general 
deütl’ídadep para el pflo do 1937, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria di' Ayuntamie.^to a los 
efectos de las reclamaciones bien 
entendido qne eatás habrán de fan* 
darse en hechos concretos preci
sos y deternoinados y que deberás 
venir debida meóte reintegradas.

Horro-Ueja, 31 de mayo de 1938. 
—11 Afio Triuuftl.—El Presidente 
de la Judta, Diccisio V.
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ANUNCIO
1251

Aprobados los Apéndices al 
Amillaramiento y Registro Fiscal de 
edificios y solares, asi como también 
el recuento de la ganadería que han 
de sw^ir de base para la imposición 
de contribuciones en este Municipio 
en el aHo 1939 se ponen de manifiesto 
al público en la Secretaria del Ayun
tamiento durante el término dt quince 
dios, al objeto de que puedan ser (»a- 
minados por quienes lo deseen y pre
sentar durante el mismo las reclama- 
dones que estimen pr icedsntes.

Lo que se hace público por medio 
dd presente para conodmiento de los 
contribuyentes interesados.

Vülalobar de Ricja, 3 de mayo de 
19S8.^IIAúo Triunfal."» E Alcalde, 
Esteban Fernándee.

ANUCIO 
, 1476 

Efectuada la depuración del ami-

BOLBTIS'OnOlAL

Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas 
Divisas libras importadas

50'00 
2*19 
9*14 
1*PO 

voluntaria
y de finiiit amente 

Francos 
Libras 
Dólares 
Francos suizos 
Escudos 
Peso moneda legal

32'50 
53'06
10-76 

246'40
48*26 
2‘80

{Del <Boletín Oficial del Estado»,^ 
Burgos, 29 de mayo de 1958.— 
Número 584).

Artículo segundo. Queda igual
mente autorizado el Ministro de 
Hacienda, para dejar sin electo 
los procedimientos ejecutivos ini
ciados o que pudieran Iniolaraa, 
con el fin de hacer efeotivea las 
cantidades adeudadas al Tesoro 
por los ooBíribuyentes comprendí 
dos en el artículo anterior, incluso 
en lo referente a las participacio
nes a tercero.

Asi lo dispongo por la presente 
Ley.

Dado en Burgos, a 26 de mayo

í
Gobierno de la Nación 

MINISTERIO DE HACIENDA 
LEY

de mil novecientos treinta 
■ "ocho,—Segundo Aflo Triunfal.

1468 
La destrucción de riquess, pro*

I pia de las acciones de guerra, y la 
llaramienío de fincas rústicas de este l situación de anarquía, oaracterís 
tírmine municipal, con sujeción a las } dominación marxista,
ZTTÍS: 

territorial de 30 ile septiembre de * baciones en la vida económica de 
188^^ quedan expuesto» los trabajos | las localidades que estuvieron so* 
llevados a cabo para ello en la Secreta metidas a su opresión y de las que 

¿arflwfc el p^^ de À oonsiituyeron por algúa (lempo 
16 dios, para que les contribuyen {I . * j * z .tft^rmdidM en leí mieme, leí frente» de combata, derivándose 

examinen, así como las fincas amilla- v de ello para los contribuyentes
rada» y liquido imponible resultante y F que han Boporb:do la tiranía del 
formulen las reelamaeiones que (sti i’ enemigo, estados tan anormales
men oportunas, r que aconsejan la adopción de me-

Lc que se anuncia para general co i urgentes a fin de aoemoder 
__ I a 1« realidad de las circunstancias 

i aquellos preceptos flsoalss quQ, 
II ÁHo Triunfal.—El Alcalde, Je- a dictados oou objeto de regir er 
***/• ;_________________________I época ordinaria, no pudieron pre-

g ver las situaciones producidas por 
i tales hechos.ANUNCIO

1211 Ofrecen aspectos tan distintos
Confeceicnados los apéndices a l j las solicitudes dirigidas por los 

amülaramiento y el Registro fiscal de 4 interesados, que resulta imponible 
edificios g solfiées, a^i como también el í comprender todos los casos en las 
recuento de la ganadería, que han . ... ;
servir de base para la imposición de ’ú breves normas de una disposiciós 
eontribuoiones en este Municipio, er ? legal. De shl la necesidad de fa
ri prOicimo año 2939, se ponen de ma ■ S cuitar al Ministro de Ht cienda ps 
n^esto al público en la Secretaría del W j.g «yg pueda adoptar, en beccA 
Ayuntamiento durante ti , ^0 ntri by en deque
qutnee días, al objeto de que puedan 
»er examinados por quienes lo deseen aaedídas encaminadas a
y produecan las reclamaciones que es t. facilitarlas el cumplimisnto de su9
timen procludentes. , | deberes, incluso dejando sin efecto

ptque se hace público por ^^d.io | procedimiento» de apremio 83- 
del presente para conoetmiento de los i ¿„nbíl».y«d^int0-ei<.i<„. ! guldo. ooBtr. qu>»e. nopudis-

Camprmiín, 1 á, mayo iiíl938 - ! '0" •««»«««•» »»• «»»«>• P«C ¡o» 
nAila,Tri.mfat- El AMd,, Fe-1 e.peclallíima. olrounilaDciai en 
dedeo Rica, 1 •® hallaron, cuidando así el

i Tesoro de que la tdbuteclóo se
■ S ajuste a Isa bases de equidad que

I le son propiar, compatibles con la 
Anuncios Oficiales S necesidad de obtener es los mo* 

COMITE DE MONEDA I mentos presente» el máximo reo- 
EXTRANJERA 1 dimieoto de los recursos estable

CpmbloB de compra de monedas S cldos.
publicados el día de 29 de mayo ■ En su virtud, 
1938, de acuerdo con la* disposi* ■ DISPONGO:
oioaes onoiale.: i primero. Se autoriza
Diviiai procedentes i. «eporla,^,i I Hacienda para que

42'45 1 é.Qneliaa, normas de carácter 
8'58 I general que faciliten el cumpli-

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Esondos 
Paso monada legal

4645 I 
106'36 } 

3*45 . 
144*70 

4'72 
38'60 

2*26

miento de aua obligaciones fleca 
Iss, a loa ooQlribuyentes directa* 
mente afeotados por la dominación 
marxista o por las acciones de 
guerra, previa, siempre, la debida 
j pertinente (uatifloacióo.

y

FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Hacienda, 

AMADO 
{Del eBoletín Oficial del Estado.*^- 

Burgos, 29 de mayo d e 1958 
—Numero 584).

Ministerio de Justicia
DECRETO

1464
El caos marxista, en su doble 

aspecto de codicio en el fin y d 
brutales arbitrariedades en Iof 
medios, ha actuado sobre el ouer 
po de la Economía Nacional y so* 
bre el de cada una de sus células; 
el patrimonio de los españoles, y^ 
se consideren éstos aijiadamente, 
ya reunidos en personas jurídicas 
especialmente en Banooa y E»ta 
bleoimientos de crédito. En las 
Ciudades esp ñolas que han pade 
ddo su tiranía, han sido frecuen
tes los casos en qu¿, utilizacdo 
aíienazas, impoaíoionea e ¡úoIuk 
iisposteiooes psetído lególes de 
ipo fraudulento, se han extrâtîlr 
«ntirades de cueotaa corrien^r» 

imposiciones o depósitos, sin la 
firma y autorización de sus t tula- 
res o representantes legítimos, y 
también utilizando idéatioos pro 
cedimientos, ee hicieron firmar le 
tras de cambio, pagarés u otros 
documentes de crédito.

Llega 8 conocimiento del Go 
bierno la existencia de pleitos qje 
teniendo por base tales hechos, 
hsQ sido promovidos en piezas 
hoy liberadas, siendo de prever 
un acrecentamiento de ésta cla?e 
de litigios a compás do la expan
sión de la Zona Nacional. E' volu
men que, en defioitiva, alcanzará
esta oueatión, e«tâ fuera 
duda, o o mo aaimiamo el 
de oasof. Tal problema, 
que (antoa ctroa que la

de loin 
núm.ro 
ai igual

ocofugaâa ooQ la revolución so
oialista, nos legara, no pnede re* 
solverse en el caaapo del Derecho 

t privado y del Bojutciauiiento civil, 
; porque invade el Arta del Darecho 
■ público y requiere, por ende, el 

dicismen de normas y procedi* 
mieotos especiales, que el GobieC' 
no promulgará eo momento opor* 
tuno.

De ahi, que, entretanto, seo per 
tinenta suspender el curso da los

3 de junio Itss

procedimientos iniciados y el ejer
cicio de las acciones que pudieras 
intentarse sin mengua de las re. 
servas da derecho que loa afeota« 
dos consideren conveniente for
mular. Asimismo, y en previsión 
de que, por mala fe, sb pretenda 
aprovechar la suspensión deore- 
toda, sin justa causa para ello, se 
refuerza la penolidad correspon
diente a tal supuesio.

Finalmente, interesa destacar 
que la suspeoslón oludida durará 
tan sólo el tiempo necesario para 
que, verifloodos los estudios j 
diclimenes adecuados, se diotea 
los normas que han de resolver 
definitivamente el fondo de estai 
cuestionea y la jurisdicción llama
da a entender en ellas.

Por todo lo cual, teniendo en 
cuenta lo informado por el Conse
jo Nacional de Cródiio, con la con
formidad dei Ministro de Hacienda 
y a propuesta del de Justicia, pre
via deliberación del Coose jo de 
Ministros,

DISPONGO:
Articulo primero. Quedan en 

suspenso, mientras oo se dispon
ga lo contrario, y sea cualquiera 
el estado en que se encuentren, 
los procedimientos instados para 
obtener la reposición en cuentos 
corrientes, imposiciones o depósi
tos de loa Bancos y Bat a ble oimien
tos de crédito, (hii^^filiílades.0 
títulos extraídos sin nrma del tl- 
iuiar o de su legítimo represen
tante o con Arma obtenida por in
timidación o violenc a durante el 
período comprendido entre el 28 
de julio de 1936 y la fecha de li
beración de la respectiva pkzs, 
así como los procedimientos ina- 
tados por los mismos Bancos 7 
Establecimientos para pago dsl 
importé de letras, pagarés u otros 
documentos de crédito de que 
sean tenedores, suscritos oon inti
midación o violencia por la perso
na que aparezca deudora o por su 
représentants legítimo durante el 
indicado período.

Artículo segundo. Loa Tribu* 
nales y Juzgados dictarán en cada 
procedimiento auto de suspensión.

Artítuio tercero, di al levan
tarse las suspens oaes de los pro* 
cedimientos la intimidación o vio
lencia que ae haya aducido, no 
resultare verdadero, se impondrá 
al culpable una multa del quintu
plo de la contidad reclamada, s
salvo la penalidad o responsabili* 

; dad civil en que por delito o cul* 
guerra, hubiere incurrido.

Artículo cuarto. No se dará 
curso mientrss no se disponga lo 
coDírario, a ninguna reclamaoióa 
que se deduzca con los fines ex* 
presados en el artículo 1 “

Los Bancos y Establaoimlsntos 
de crédito afectados, así como los 
particulares, podrán, sin embar
go formular reserva de sus dere
chos mediante acta notarial notifi
cada, respectivamente, al partiou-

a
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9 d« junio, list BüUÎTLN Ü^iOxAL Pagina >
lar o al Banco o Esbblcolmiento.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto.

Dado en Burgos, a 26 de mayo 
de mil noveolentoB treinta y ocho, 
—II Aflo Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Miaistro de Justicia.

Tomás Domíuguez A’évalo.
(Del •Boletín Oficial del Bsiado>.—

Burgos, 29 de mago de 1938.— 
Búmtro 584).

i 
î

Ministerio de Hacisnda
Beereto

pre que no baya sido satisfecho su 
importe y las bajas se preteoteo 
dentro de los treinta días siguisn- 
tes a la publicación de este De
creto. Eo otro caso, soiameote 
surtirán efecto desde el semestre
a que corresponda 
presentación.

Artículo stgundo. 
de recuperación de

It (aohi de sa

En los caaoa 
los vehículos

a que las expresadas bajas se con- | 
traigan, sus propietarios o usua* r 
ríos vendrán obligados a formular |

te póstumo homenaje ol Excelen
tísimo 9r. General Mola, que fué 
ejemplo do actuación ciudadana y 
acendrade amor a ia Patria, cuali
dades ambas puestas de reí eve 
en BU intervención en la aotnal 
cruzada de liberación y recoaquis- 
ta de Espafla.

Considerando que n o existe 
ningún reparo legal que pueda 
op^cejíse a la laudable y legítima 
aspiración de la Corporación mu
nicipal de Alcocuro, y que con 
ello se perpetúa la memoria del 
citado General.

ante la Aáministraoióo, dentro del 
mes siguiente a la fecha do iquó 
lia, Isa o6»tioonie« declaraciones 
o partes de alta tributado.

El incumplimiento de esta obli
gación será castigado con m \Ua 
hssta la cuentia míxima de 6 000 
pesetas, siu que, en ningún caso, 
pueda Ir penalidad representar 
úna Bums inferior al importe de 
lus PatéOfei dsjadas de satiifioer.

Artículo terceto. La falsedad 
eu las declsraciones juradas a que 
&e refiere el artículo primero soíá 
corregida con multa de 5.000 a 
25.100 pesetas sin perjuicio de tas

146b
£1 Ddoreio oúoiero ciento oin 

cuenta y cuatro, de fecha seis do 
enero do mil novecientos treinta y 
siete, cumplió ol propósito, a que 
respondía, de evitar que los pro 
piefarloi de automóviles de las 
clases A y D, que otan utilizadoa 
éo las necesidades de guerra, pu 
dieran dejar de abonar ia Patente
Nacional de Oirculacióa, y, « este 
efecto, dispuso que so se admitió 
ran otras bsjas que las motivadas | responsabilidades de otra índole I 
por destrucción o deteiioro tota i que puedan exigirse.
del vehículo, extreruo que había f Así lo dispongo por el presente 
de acreditarse, si hubiese sido Qb i Decreto. Dado en Burgos a veinti 
jeto de requisa, mediante certifl | léis de mayo de mil novecientos 

'à

oaciÓQ de la auJoridid que tuvieaa | treinta y ocho.—II Aflo Triuefal. 

ORDEN

a su cargo los servicloa da Trans i FRANCISCO FRANCO 
portes. 1 El Ministro de Hau esde, 
,^Forzo8Q es recoaocer qqe U je-1 Andrés Amado. 
ción desTaáaíorni^T8r*rúSrssáY^^ Üfieial deT Estado»^ 
marxistas ha producido no sólo 1 Bnrgost 29 de m¿yo de 1938.— 
la destrucción de gran número de I 584). 
automóviles, sino hesta la desape 
rición de todo vestigio que permi
ta deraostrsr la loutllización d 
los mismos, oiroucstanoia que im 
pide la admisión de las pertiuen 
tes bajas tributarias, determinan 
do, por tanto, la obligación de Ic^ 
propietarios desposeídos de sf? 
guir pagando el impuesto. El Go
bierno cree llegado el momento 
de poner término a tal situación 
ya que la equidad aconseja que no 
le exija un tributo cuando falta en 
absoluto, por causas iadependisc 
tes de la voluntad de loa interesr: 
dos, ia materia Imponible.

... . . , ,, . zaoióny Acción Sin
Ministeiio del Intenor - dical

1462 '4 Beereto
por con- 
civil de

Vitia la inatanoia que 
duoto dôl Gobernador
Burgos remitió en su día al extin- * puesto en el artículo dóoimosextos trabajo. Estará compuesto de las 
guido Gobieruo General del Esta de la Ley de treinta de enero ú’tí- g Beocioues siguientes: 
do Espafloí, cuyas funciones asu- g mo, y con carácter transitorio, s a) Reglamentación del trabajo*
me este Ministerio, el Alcalde de |f hasta tanto se establezca la sur va 

h organización sindical, a propue sta 
n del Miniatro de Organización y 
p Acción Sindical, y previa delibe-

Aloooero, pusblo de aquella pro
vincip, en la que, por acuerdo de 
la Corporación municipal, solicita 
que el nombre que ostenta aquella

Ea BU virtud, a propuesta d‘ 11 villa en lo sucesivo se denomine 
Ministro de Hfloieada, y previa de I <Aloooero de Mola>, en recuerdo 
liberación del Consejo de Niink-1 (je haber tenido aquel pueblo el
trof,

DISPONGOj
I triate privilegio de oouoocr eo au
I férmlno municipal la muerte pre

Artículo primero. A los ekclos | matura del insigne y malogrado 
de la PatíPle Nacional de Circule -1 General Exemo. Sr. D. Emilio Mo 

relevantes servicios a la Patrie.
Resultando que la súplica de 

referencia ha sido informada fa
vorablemente por el Servicio Na 
cional del Instituto Qaográñco y 
Cotsstrs), Gobe t Dador civil déla 
provincia y Real Sociedad Qoo*

ción de automóviles, seráa admití- S *0 Vidal, en Jos momentos precl 
das bajas tributarias qua corres-1 «o® cuales pre^etaba sus más 
pondan a vehícalos de cualquier 
clase desaparecidos por actos de 
violenta dasposesión llevados a 
cabo por las fuerzas enemigas, 
extremo que se hará constar, inrx 
ousablomente, en declaración ju
rada del propietario, gara misada 
por dos contribuyentes de recono
cida solvencia.

Este beneficio alcanzará a bs 
Patentes cuyo devengo sea poste 
rior al 17 da julio de 1986, siem

gráfica Bspifiola, que estiman que | 
ninguna ciropnstsnola de orden } 
legal impide acceder a lo Bolioi-
tado.

Considerando que motivos de 
pitrlofismo aoonaejan se rinda es-

Gossiderando que, según la le
gislación vigente, compite ueste 
Centro resolver sobre el partiou* 
Isr.

Es^e Ministerio ha acordado que 
I en lo Buresivo el pueblo de Aloo 
I caro, de la provincia dt Burgos, 
I se denomine «Al ocero de Mok>. 
I Esta Orden se hace públioa en 
I el «Boletín Oficial del £stado>, 

i para conocimiento de todas las
Antoridades y obiervoocia gene
ral, a cuyos efectos los seflores 
Gobernadores civiles se servirán 
orderBr su reproducción en ël Bo
letín Oficisfl de la provincia de su 
mando.'

Burgos, ,23 de mayo de 1938.— 
U Año Triunfal.

R. SERRANO SÜÑER.
ÇDei Boletín Oficial del Estado^»—

Bnrgot, 28 de mayo de 1^38.
Búmera 884).

1 - --------- ___________________
i
' Ministerio de Organi

por delegación se le onoflaran. De- 
j penderán direciameute de ella, la 
¡ Oflcialía Mayor, Estudios y Publi- 
I oaolones, la Sección Internacional 

dRi Trabajo y la Asesoría Jurídica* 
De la Oficialía Mayor depende

rán los Negociados y Oficinas si
guientes: Personal, Registro gene
ral, Contabilidad, Habilitación, Ar
chivo, Información y Asuntos ge
nerales.

Artículo tercero. Serán misio
nes del Servio o Nacional de Sin
dicatos las oorrespondientes a la 
ordenación, fuociosamiento y df- 
reooióü sindical. Estará compuesto 
eBíe Servicio de las siguientes 
Seocioueá:

•) Ordenación sindicol, que 
dictará tas normas generales de 
orji^*anización Bíndical y funciona
miento de sus servicios adminis
trativos y acoplará la incorpora- 
cíón de las Asociaciones existen
tes a la nueva orgaetsación si o di- 
cal.

b) Instituciones sindicales ou- 
yo fio será la reglamentación, ins
pección o intervención, y en su 
caso, dirección de Instituciones 
oomo las de casas baratas y eoo- 
nómioas, cooperación, acción so
cial de la Marina, etc., etc.

o) Servicios sindicales, para or- 
deaar la actuación de los dindioa- 
tos eu BUS propuestos de resolu- 

I ción de problemas que afecten a 
I la economía y a ia mejora social 
I de los Ira bajadores.
B d) Información y propaganda 
I dedicada al estudio de las legisla- 
K ciones extranjeras y prestar tu 
I ooieboraoióa el Servicio Nacioual 
I de Proganda en temas sindicales.
I Artículo cuarto. A 1 Servicio 
I Nacional de Jurisdioción y Armo-
Bnía del Trabajo corresponderán 

1466 ■ las funciones de estudiar, resolver
A fin de cumplimentar lo día ay vigilar la reglamentacióo del 

ración del Consejo de Mlnisfroi^', 
DISPONGO:

Articulo primero. Los Servi
cios del Ministerio de Organiza
ción y Acción Sindical estarán n- 
comendsdoB a una Subsecret ría 
y a las cinco Jefaturas de Sei vi
cios Nacionales siguientes: Sindl-
cotos, Jurisdicción y 
Trabajo, Emigración, 
Estadística.

Artíci.lo segundo.

Armonía 'el 
Previsión y

La Sab^e*
cretaria y los Servicios Naciona
les del Ministerio de OrganizaciÓD 
y Acción Siodioal llevarán a su 
cargo las funciones qu» a oonti 
nuaoión ae detallan, sin perjuicio 
de las modiflesoioues que la prác
tica aconseje oomo convenientes 
y que el Ministro del Ramo queda 
facultado para ordenar.

Serán funciones de la Subsecre 
taris las suyas propias y las que

que tendrá por objeto el estadio, 
preparación e interpretación de 

2 las normas que lo regulen.
b) Magistratura del Trabajo 

. que se o cubará de lo constitución 
y fuDcionamlento de los organis
mos jurisdiccionales que a aquélla 
se encomiende.

o) Delegaciones e Inspecciones 
que comprenderá las relaciones 
directas del Servicio Nacional con 
las Delegaciones e Inspecoioaes 
provinciales, y la resolución de 
los recursos contra sanciones por 
iafraociÓD de Leyes o Reglamen
tos de Trabajo.

d) Asuntos generales, que se 
ocupará de la coordioaoión de los 
trabajos de las demás Secciones.

Ariiouio quinto. A1 Servicio 
Nacional de Previsión afecta todo 
cuanto se relaciona con el estudio, 
creación, desenvolvimiento y vlgi> 
lañóla de ios «eguros sociales • 
instituciones de ahorro, estando 
compuesto de las siguientes Seo- 
cicles:

a) Segaros sociales, que onido-
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rA de la ooBservao$ón y mejora • 
miento de laa e^ieteotea y de la 
preparación de loe tegaroi ^ooia- 
les nuevoB, haeta lograr un seguro 
integral.

b) Ceja de Ahorros, cuya mi
sión será la adopción de las medí* 
das paia estimular el ahorro, ins- 
pecoióo, intervención y tutela de 
las instltuoioaes b‘»né9oaB de aho
rro.

o) Acoideniss dol trabajo, que 
llevará ¿ 1 registro de las eotidadee 
aseguradoras, la au(oriB4ciós e in
tervención de las mismas y la re
solución de los recursos corres
pondientes.

Artículo lexio. Al Servicio Na- 
oioBal de Emigración correspon
derá cuanto se refleta a la emi
gración, proiáodón del emigrante 
en el extranjero y bu rdpaírlaoión; 
inmigración de extranjeros y régi
men de BU trabajo en España; mo 
vimlontos migratorios Interiores y 
cuanto afecta a la diatrihuclóa del 
trabajo y colocación. Constará de 
tres Secciones:

o) Colocación, que se ocupará 
de las crisis del irabejo, OQoinaa 
central y provinciales de Coloca
ción, biBO para loa censos prcfe- 
siooales de trahiladores y régi- 
menes especiales de colocación y 
reincorporación al trabajo de los 
combatientes.

b> Migración, que comprende
rá la protección de eipefloles skI- 
grados, su repatriación y contra
toa de trabajo O’? el extranjero y 
la regulación de 1« lumigrcolóc, 
permanencia y tr<bs|o de extrat- 
jeroa en Espada, relación con las 
Oompaflías navieras y ooniignata- 
rias a Inspecciones de EmigracióP. 

o) Asuntos geueráies, que aten
derá a la coordinación de trabajo 
oon las demás Saociones y con 
otros organismos.

Artículo séptimo. El Sorvioio 
Nacional de Estadística ahcrcará 
todas las que se efectúen oflcia'- 
mente en Espada, que se ocotre i- 
xaráo en este Servicie.

Lo recogida de datos, salvo en 
los casos en que sea necesaria la 
participación de oíros DspiirU- 
meatoB mioiaterinles, se hará a 
través de los Sindicatos. Para lo
grar la coordiaacióo con las de
más Miaisterios que han de col» > 
borar en la formación de estad'stí- 
oas, se establecerá en cada une 
de ellos un Negociado depeudion- 
te del Servicio Nacional de Esta
dística y constituido oon|untamec- 
tç por fuQoioearioa del Ministerio 
correspondiente y tuoclonarios de 
E«tadíaiica.

El Servicio Nocional de Estadís

tica comprenderá las siguientás 
Secciones centrales:

a) Eatadittiois demográficas y 
laborales.

b) Estadísticas de producción, 
distribución y consumo.

c) Estadísticas fluenoiera de 
preoioB y varias.

Articulo octavo. Las Oámarss 
de la Propiedad Urbana, laa Es
cuelas Sociales y otras instituolo 
oes o Servicios, así como los 
Cuerpos coosultivos no menciona- 
doB en este Decreto, que figura
ban como dependienteB del extin 
guido Ministerio de Trabajo y Pre
visión, quedarán transitoriamente 
Incorporados al Ministerio de Or
ganización y Acción Sindical, has 
ta tanto que se decida respecto b 
au definitiva situación.

Artículo noveno. Quedan de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a la aplicación del pre- 
B jLte Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto.

Dado en Burgoc, a 26 de mayo 
de mil novecientos treinta y o:ho, 
—11 Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro is Organización y 

. Acción Sindical, 
PEDRO GONZALEZ BUENO 

(Del •Boletín Ofieinl del Estado*,— 
Burgos, 29 de mago di 1958.— 
Número 584).

Inspección Provincial 
de Sanidad

I <Por Orden del Gobierno 
ral del Estado, fecha de 20

1424 
Qece 

de no
viembre de 1937, quedó estableci
da la educida de las dotaciones d'^ 
los plazas de Médicos de Asistén- 
cla Pública Domiciliaria, en aque

, líos COSOS eo que tuviera lugar la 
designación de un Médico para 
sustituir en sus funciones de Tiiu- 
lar a otro compañero sujeto a la 

. jurisdicción militar teniendo el 
? sustituto que fijar su residencie 

, en la demarcación de la plsze, e 
f

I

'4 
i

igualmente en tquellos otros ca 
80S en que debiera tener lugar la 
previsióo de una plaza coi carác
ter interino, cualquiera que fuere 
la causa de la vocante, quedando 
fijada la dotación a peroibir en Isa 
circunstancias expuestas en la cac- 
tidad de 9.000 pesetas anuales 
cualquiera que sen la categoría de 
Ir plaza (apartado IV de la norma 
6* y apartado b) de la norma 1.* 
de la Orden del Gobier jo G»‘nsral 
citada).

La referida disposición al esta 
blocer tales preceptos, tuvo finali
dad primcfdia!, la de garautizsr, 
onte todo, el pago de sus haberes

!
piet«rlo8 de automóviles de las I olaies A y D, que etau utiliz.do. f 

en la. neoa.idade. de guerre, pu- g 
dieran dejar de .bonar la Patenta 3 
Nacional de Girculaoido, y, a ea!e I 
eteotú, diapuao que no ae admiiie I

■upueow uo vxuurra.
recido las cauias que habit3ron de 
inspiror tac plausible oisposición, 
por hallarse aotuslmente militari
zados en BU iomensa mayoría los 
Médicos Titulares que st encuen- 
rao BujetoB a la jarisdiocióo mili» 
tar que ostentan Esto determina

como necesaria y lógica conse
cuencia un aumento en el Erario 
de las Mancomunidades Sanitarias 
Provinciales, al verificarse por los 
Ayuntamientos el ingreso corres
pondiente, a la totalidad de las 
plazas de Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria, Practicantes 
y Matronas, que figuran en la cla
sificación vigente, se hallen o no 
provistas en propiedad (norma 11 
de la Orden que se cita, y no tener 
que abonar sus haberes a todos 
los Titulares de las mismas, por 
las razones consignadas.

Este Ministerio en atención a lo 
expuesto, ha tenido a bien dispo
ner que queden derogadas las 
disposiciones contenidas en el 
apartado IV de la norma 6.* y 
apartado b) de la norma 10.* de la 
Orden del Q obier no General del 
Estado, de 20 de noviembre de 
19Ó7. Como consecuencia todos 
los Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria, nombrodos con ca- 
ráúter iotor.uu, así como aquebos 
otros designados para sustituir a 
un oompsflero sujeto a la jurisdic
ción militar, que tengan que resi
dir en la demarooción de la pieza, 
percibirán la dotación íntegra co
rrespondiente a la misma con 
arreglo a la oalcgcria que tenga 
asignada aquélla, eo la clasifica 
ción vigente, más eu uno y otro 
caso, el 50 por lOó de la dotación 
de las de Practicante y Matrona, 
es armonía con lo dispueatoeo li{ 
norma 9.* de la citada Orden dal) 
Oobierno General quedando sub
sistentes todos los demás precep
tos contenidos en la misma.

Pars la más práctica ejecución^ 
de laa disposiciones de la presien
te Orden quedan anulados cuantos 
preceptos se opongan a su cum
plimiento debiendo entrar en vi
gor eo la fecha siguiente a la de 
eu publicación en el Bolen Ofi 
QAL de las provincias, del cual 
será remitido un ejemplor fa este 
AUo Oentro, papre la debida cons
tancia y archivo en la Sección co
rrespondiente».

!

!

Ministerio de Hacienda
Deereto

El Decreto número ciento da- 
cuenta y cuatro, de fecha seis de 
enero de mil novecientos treinta y 
siete, cumplió el propósito, a que 
respondía, de evitar que los pro

4 
-í

rao otras b'hs qaa laa motivadas I 
pov desírucoióa o dele-ioro total I 
del Vehículo, extrerjo qu« había ' 
de acreditarse, si hubiese eido ob 
jeto de requisa, mediante certifl 
oación de la autoridad que tuviese 
a BU cargo los servicios de Trans
portes.

Forzoso es recon ooer que la ac
ción desvastadora de las fuerzas 
marxistes ha producido no sólo 
la destrucción de gran número de 
automóviles, sino hasta la desapa
rición de todo vestigio que permi
ta demostrar lo Inutilización de 
los mismos, cirounstancia que im
pide lo admisión de las pertinen
tes bojes tributarias, determinan
do, por tanto, la obligación de los 
propietarios desposeídos de eS" 
guir pagando el impuesto. El Go
bierno cree llegado el momento 
de poner término a tal situación, 
ya que la equidad aconseja que no 
se exija un tributo cuando falto en 
absoluto, por causas independien
tes de la voluntad de los interesa
dos, la materia Imponible.

EI su virtud, a propuesta del 
Ministro de Hacieedo, y previa de
liberación del Consejo de Minis- 
tros,

DISPONGO:
Artículo primero. A los efectos 

de Is Patente Nacional de Circula
ción de autemóvítos, serán admiti
dos bajas tributarios qus corres
pondan a vehíonlos de cualquier 
close desaparecidos por actos de 
violenta desposesión llevados a 
cabo por Isa fuerzas enemigos, 
extremo que se horá constor, Inex- 
cusabletsente, en declaración ju
re da del propietario, garantizada 
por dos contribuyentes de recono
cida solvencia.

Este beneficio alcanzará a Tas 
Patentes cuyo devengo sea poste- 
ríotall7dé joí^ ae 1966, siem
pre que no boya sido satisfecho su 
importe y las bajea se pretenten 
dentro de los treinta días siguisa- 
tes a la publicación de este De
creto. En otro caso, solamente 
turarán efecto desde el semestre 
a que corresponda la fecha de su 
presentación.

ArUculo sigundo. En loa casos 
de recuperación de los vehículos 
a que les expresadas bajas se con
traigan, sus propietarios o usuo- 
rlos vendrán obligados a formular 
ante la Aamiuiatraoión, dentro del 
mes siguiente a la fecha de aqué
lla, las pertinentes declaraciones 
o partes de alta tributario.

El incumplimiento de es'a obli
gación será castigado oon mnha 
hasta la cusniía máxima de 6.000 
peselsB, sin que, en uiogún caso, 
pueda la penalidad representar 
una suma ictarior al importe de 
las Patentes dejadas do Bstlsfioer.

Artículo tercero. La falsedad 
en las declsraoioneB juradas o qua 
te refiere el artículo primero será 
corregida oon multa do 5.000 a 
26.100 pesetas, sin perjuicio de las 
reaponsabilidades de otra índole 
que puedan exigirse.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto. Dado en Burgos a veinti
séis de mayo de mil noveclentcs 
treinta y ocho.—II Aflo Triunfal.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hao enda, 

Andrés Amado.
(Del ^Boletín Oficial del Estado»-— 

Burdosj 29 ds mayo de 1958.— 
Numero 684).
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